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AGRICULTURA

Be ooncede el dominio útil de un lote de terreno

Tegueigalpa: 6 de ¡mayo de 1911.
Vista 3a .solicitud de 19 de mayo de 

,1909 presentada por el Licenciado don 
Jeróoimo Zelaya, eomo apoderado del se
ctor don Carlos Adolfo Darling, agricul
tor, vecina de Bellinghata, Washington, 

. Estados Unidos de Amériea, contraída á 
.pedir en arrendamiento, para cultivarlo 
( Mua hule, un terreno de trescientas hec
táreas de extensión, más ó  menes, ubica
do en jurisdicción de la Mosquitia, de
partamento de Colón, en la margen iz
quierda del Río Sico y Laguna de Boca 
Vieja y el cual será demarcado así: Em
pieza en la esquina sureste de los torre
aos de la Central Américan Rubber Com-

Considerando: que el sefior Darling ha 
acreditado que dispone de los recursos 
necesarios para cultivar el terreno des
lindado; y que á su denuncio no se le ha 
hecho ninguna oposición, á pesar de ha
berse publicado en el periódico La Ga
ceta; por tanto, el Presidente de la Re
pública, oído el dictamen del Fiscal Ge
neral de Hacienda

a c u e r d a :

19 -  Conceder, sin perjuicio de tercero, 
al sefior don Carlos Adolfo Darling, el 
dominio útil del lote de terreno de que 
se ha hecho mérito, éb la extensión y 
dentro de los límites que lo solicita.

29—Nombrar para que efectúe la men
sura de la superficie concedida al Agri
mensor don Federico Ordóflez, previo el 
pago de la patente de ley, que deberá 
satisfacer el interesado; debiendo el Agri-

.. . .  . . merisor sujetarse en la práctica de suspany y s e e x t u m d e e n d .^ ó n  oriental ( a  presente acuerdoyálo
, por la orilla laqoiorda dol Rio Sico hasta ¡ dto{(Ue8t0 en ,a Le Agraria, terminándo- 
..Spmpletar una voelta entera de dicho ^  dand(> ^  ^  & ,a ^
Mo; deallf en. d^ónNortehasU con-j ̂  d(¡ Agricnltnra en el tórmino de

cinco meses, contados desde esta fecha.tar ochocientas ochenta yardas. V ol
viendo á empezar en la esquina sureste 
de los terrenos de la misma Compafifa, 
Sigue en dirección Norte hasta encon- 

,.<*rar la Laguna de Boca Vieja y conti
núe por ia margen de lamíame hasta lle
gar á “ El Barranco”  con dos mil sete
cientas yardas: de “ El Barranco”  y si
guiendo su orilla se extiende en direc
ción occidental hasta completar ouatroi 
m il trescientas yardas: luego toma el rum
bo Norte hasta completar ochocientas 
ochenta: de allí sigue en Ifneft curva y 
paralela hasta llegar al punto en donde 
primeramente se terminó la medida ó, 
cea en la vuelta del Río Sico. Los lími
tes del terreno denunciado son: al Norte, 
torreaos nacionales; al Sur, el Río Sico; 
*1 Oriente, terrenos nacionales; y al Pb- 

. píente, terrenos de la Central American 
Rubber Company, y Laguna de Boca 

. Vieja.
Resultando dei informe emitido por el 

respectivo Gobernador Político, que el 
.terreno denunciado es nacional, que se 
.haya como á distancia de cuatro ó cinco 
leguas en línea recta del mar, que está 
baldío y que contiene maderas preciosas, 
como caoba, cedro, hule, etc. etc; y

•9—El Concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon ahual anticipa
do de veinticinco centavos por cada hec
tárea ó fracción de terreno inculto y de 
diez centavos por cada hectárea ó frac
ción cultivada, debiendo enterar el valor 
correspondiente en la Tesorería General 
de Caminos ó en la Tesorería departa
mental de Colón, en el mes de enero de 
cada afio, y remitir á la Secretaría an
tes expresada, certificación de la parti
da de entero. Por el tiempo que falta del 
presente afio, hará el pago proporcional 
respectivo.

49—La presente concesión queda su
jeta á las disposiciones de la Ley de Agri
cultura, á las del Decreto Legislativo 
número 62 del 4 de marzo de 1909 y á 
las dé este acuerdo, y salvo fuerza ma
yor ó caso fortuito, debidamente com
probados, caducará totalmente:

I. Por no practicarse la medida en el 
plazo fijado.

II. Por falta de pago del canon por más 
de un afio.

II!. Por no dar principio al cultivo del 
lote seis meses después de aprobada iá 
mensura. 1'

IV. Por hacer abandono por más de 
un afio de los trabajos.

Caducará parcial mentí-, por d o  culti
varse cada afio, después de emprendidos 
los trabajos, por lo menos Ja cuarta par
te del lote concedido.

59 Cuando el concesionario no veri
fique el pago del canon en la fe; ha in
dicada y no proceda la caducidad, paga
rá el doble. Sí procediere la caducidad 
por el motivo del inciso II del númeío 
anterior, y  el concesionario hubiere cum
plido con sus demás obligaciones, podrá 
amparar sus derechos pagando doble ca
non por el tiempo que baya dejado de 
hacerlo.

69— En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote ó parte de él, 
para cualquiera de los fines á que se 
refiere el artículo 99 del Decreto núme
ro 50, emitido por el Congreso Nacional 
el 22 de febrero de 1902, se estará á lo 
que el mismo artículo dispone para el 
efecto de la compensación.

70— El Gobernador Político y el Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Colón, el Gobernador déla Mosqui* 
tia y el Alcalde Municipal de Iriona, 
quedan encargados de vigilar por el exac
to cumplimiento de esta concesión.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

hco de Agricultura,
M, B. Rósale».

s s s a a "
a v i s o s

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacito de 
Tomento. Obras Públicas y Agricultura, hace constar: 
Que el veintiséis de septiembre próximo pasado se pre
sento i esto Seoetarfa de Estado el seAor Geo. E. Oaffoód,
vecino deBoatán, departamento de Islas de la Babto,' 
pidiendo el dominio útil de un lote de exea en elm srláe 
200 pies Ingleses, de Este á Oeste, y ipí* puslngieteaBe 
Norte Á  Sur, determinados así: de !a . d.,* de S faadak» 
seBores Vaocaro, en el Oeste, 200 pies sobre el E s^ '- j de 
en terreno del peticionarlo, en el Cayo, en el£#}, K&f&a 
sobre el Norte,—Lo aue se pone en 
blioo para los fines de l w . - T e m d p ^  
de m í.

10
-------------------------- -"t"™ -njüh.tc.r OI»

pacho ós Fomento, h&ce satmr toKXfimfecbtflo
* *  O ftlK IfcH  i V T V n n n  
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negocios en XTdterturkheúm b, Cannstatt, Ale
mania, pidiendo el registro y depósito de una 
marea de fábrica, adoptada por dicha sociedad 
para so oso en la fabricación y comercio de los 
siguientes objetos: motores de gas; motores de 
explosión: motores por combustión: motores de 
vapor: calderas de vapor: locomóviles; motores 
por aire caliente: motores de viento: motores de 
fuerza de muelle: electromotores, piezas y ar
maduras para motores, principalmente: basti
dores fundamentales, armaduras, cilindros, ém
bolos, piezas de dirección, palancas regaladoras, 
palancas de mano, palancas de pie, palancas de 
ajaste, palancas de gnís, bielas, ejes, árboles, 
excéntricas, discos de leva, ruedas, disco, tom i
llos, tuercas, chavetas, cadenas, tensores de ca
dena, cojinetes para ejes," cercos dentados, coji
netes de bola, vá-1 velas, grifes, chapaletas, tapas, 
estopaje. gasídeadores, carburadores, pulveriza
dores, irrigadores, flotadores, disposiciones flo
tadoras, mecanismos de regulación, disposicio
nes ce intercalación, i aflamad ores, baterías de 
inflamación, condensadores, acumuladores, bu
jías de inflamación, palancas de inflamación, 
bobinas de inflamación, inductores, magnetos, 
electroimanes, voltímetros, amperímetros] dí
namos, engrasadores, aparatos dé engrase cen
tral, aceiteras, botes de engrase,.depósitos de 
gas, depósitos de bencina, cajas de escape, si
lenciosos; vehículos de todas clases y sus partes 
constitutivas, principalmente: automóviles, Ve
locípedos, triciclos, trineos con motor, vehícu
los flotantes, aeróstatos, bombas, geringas,-tu- 
bos de roda, hélices, engxanajes. de diseo, cam
bio de velocidades, mecanismos de reversión, 
acoplamientos, frenos/apoyos para automóviles 
y velocípedos, tomos, piezas de engranaje, capa
cetes para motor, guías, espigas, muelles, cubes, 

..ruedas motrices, ruedas elásticas, llantas, radios 
de rueda, radíos de rueda elásticos,, bandajes, 

., bandajes dé goma, neumáticos, mangas de aire, 
bombas de aire, bandajes de hielo, piquetas para 
hielo, disposiciones de* articulación para agua y 
vapor, Condensadores, aparatos refrigeradores, 
serpentines refrigeradores, enfriadores de col
mena, enfriadores de sifón, bastidores de coche, 
cajas de coche, carrocerías, cajas de protección, 
cajas de herramientas, techos de protección, 
toldos, tiendas de campaña, cubre-polvos] guar
dar-vientos, pantallas, guarda-polvos,'^gamituras 
de coches, estribos, .pedales, almohadillados, 
asientos, sillas, boleas, linternas; portar-linter
nas, lámparas, luces para señales, reflectores, 
aparatos de acetileno, bocinas de señales, trom
petas de señales, pitos de señales, cornetas, man
gas de metal, mangas de goma, relojes, porta- 
relojes, contadores kilométricos, indicadores de 
pendientes, anteojos de campaña, anteojos de 
teatro, gafas de protección*, además: herramien- 

. tas ó sean destornilladores, llaves de tuerca,-he
rramientas de montaje para neumáticos, marti
llos, tenazas, ejnceles, limas, fresas, sierras, re
machadores, utensilios de médidá, calibres, ca
libradores; materiales, como bencina, petróleo, 
derivados de bencina, derivados de petróleo, es
píritu para quemar, derivados de espíritu, ma
teriales de engrase, ^empaquetaduras, masilla, 
aceites, asbesto, goma, enero, materias textiles, 
lacas, barnices, aprestos para cueros, prendas 
de vestir ó sean sombreros, caperuzas, america
nas, chalecos, abrigos, capas de goma, trajes de 
piel, petos, cuellos, guardapolvos, rodilleras, 
blusas, cubre-pies, guarda-pies, calienta-pies, 
botes para cloríferos, cubre-orejas, cogoteras; 
preparados y productos químico-farmacéuticos, 
emplastos, vendajes, cajas de vendajes, hilas, 
instrumentos, apamtos y utensilios quirúrgicos.
Dicha marca E- £  * _ I  *
consísfceenla|% /|^j
p a l a b r a ^ I Y I C l  U U U C U
y fué registrada bajo el número 82.546, clase 42,

S el 30 de octubre de 1005, en la Oficina de Paten- 
! tes del Imperio Alemán, á favor de la expresada 
J Daímler-Motoren -Geseilschaft. Do que se po- 
j ne en conocimiento del público para los efectos 
"de ley —Tegecígalpa, 20 de octubre de 1913L 
10-20 M. B. ROSALES.

El suscrito, Registrador del departamento de 
Comayagua, hace saber: que el día de hoy, á las 
dos de la tarde, el señor Pascual Velásquez. ma- 

f yor de edad y de este vecindario, como recomen
dado de su esposa Felipa -Carranza, presentó, 
para que fuera inserita, la. .primera copia de la 
escritura pública otorgada én rata ciudad, él 
veintiuno del presente mes, ante el Juez de Paz 
de lo Civil, .don Agustín Snazo, ponda cual la 

. señora doña Bita Pololo de Andara, de setenta 
iy ocho años de edad, viuda, de oficios de su sexo 
i y de este vecindario, da en venta á la señora Fe- 
; lipa Carranza de Yelásquez, por. la eantidad de 
I trescientos pesos plata, una pieza de'eása me- 
¡'diagua qué posee en el Barrio Abajo, de esta 
[ciudad, eñ'la «Galle del Calvario,»-la cual mide 
; diez varas y una tercia de largo por seis varas y 
. dos tercias de ancho, con su cocina correspon
diente, construida con paredes de adpbe, cubier- 
; ta de teja y én un solar cercado dé tapias, de 
i veinticinco varas treinta y dos pulgadas de Pó- 
| niente á Oriente, contadas desdé el nivel de 
af uera del tapial hacia el interior, y de once va
ras quince pulgadas de Norte áBur; linda: por 
él Norte, con casa y solar d é  los añores Albino 
y Benita Cáceres; por el Oriente, con solar de la 
señorita Paula Rivera: por él Sur, con solar dé 
la- casa en que vive; la- vendedora; y por el- Po
niente, con casa derla -señora ^Rafaela Medal, 
calle de por medio., Y  no teqic^do título ins
crito la vendedora del inmueble queenajena, se 
hace saber 3á pretensión sobré inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 dél Código Civil.— 
Comayagua, 25 de septiembre de I9II.
11—H  Asrr? C. BtrsTmno.

j El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
| del departamento, hace saber: que don Migué! 
! Cruz B., como recomendado de doña Luisa Cruz 
1 de Somero, presentó hoy, á las ocho a. m., para 
su inscripción, la primera copia de una escrito
ra otorgada ante el Juez de Paz de Guanta, don 
Damián Núñez. el veintitrés de diciembre del 
año próximo pasado, por la cual los señores Eu
genio Navarro, Olegario López y Abel Sosa, ve
cinos de aquel pueblo, venden á doña Luisa Cruz, 
de Romero las propiedades siguientes:—El pri
mero, una finquita. situada en “ La Joya,’5' de 
media manzana de extensión, aproximadamen
te," cultivada de huerta; café y zacate, acotada 
de cimiento y destablmo, lindante: al Norte y  
Occidente,, con la pila de La Joya y finca de Jo- 
sé Antonio Cartagena, médiapdo cercos; al Sur, 
finca de don Alonso Pineda, mediando cercos; y 
al Oriente, repasto de doña Manuela de López. 
—El segundo, de un predio rústico en la Cuchi
lla, de seis manzanas de extenrión, aproximada
mente, propio para la agricultura, y  lindante; 
al Oriente y Norte, campo libre y camino, rural; 
al Occidente, propiedad de Edúviges Pérez y de 
la sucesión de Hermenegildo Milla, mediando 
cerco; y al Sur, propiedad de don Andrés So
mero, mediando cercos; y—El tercero, áé un 
predio en “ El Terrero,”  de dos manzanas de ex
tensión, aprorímádámente, cultivadas en parte 

j-decaña, cercadas.de cimiento] zanjo y destablmo, 
y lindantes: al Oriente, con posesión de la mor
tual de Urbano Herrera, mediando cercos; al 
Horte, propiedades de Fernando Núñez y' San
tos Máncía, mediando cercos; y al Occidente'y 
Sur, propiedades dé Santiago Herrera, median
do cercos; por las sumas.de cien -pesos elprime- 
ro, ochenta ei segundo y .ciento veinte pesos el 
último,- de, las que se dan por recibidas. Y  ño 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber ál 
público, de conformidad con el artículo 2.322 del 
CódigoCivil.—Gracias, 27 dé septiembre de1 MIL 

"  E. PINERA.

■ El infrascrito, Registrador d é  la Propiedad 
del departamento, hace saber: quedon Gonzalo 
González, presentó hoy, para su inscripción, pri
mera- copia de una escritura otorgada ante el 
Juez de Paz de San Antonio del ¡Norte, el vein
ticinco de dieiembré del año de mil novecientos 
cinco, por la cual el Síndico Municipal dé aquel 
pueblo, en representación déla  Municipalidad, 
vendió, por la cantidad de treinta y siete pesos 
cincuenta centavos, á don Ignacio Romero, vein
ticinco manzanas de terreno ejidal/á razón de 
doce reales manzana, sitas en, aquella jurisdic
ción, y limitadas así: diez y siete manzanas si
tuadas en el “ Terrero,”  limitadas: alNorte, to
rren osde "Visitación Rodríguez; al Súr, terrenos 
de Celestino Rodríguez y Bjtbián Romero; al 
Oriente, terreno de Fidel Al varado; y al Ponien
te, terrenos d é  Ágápito Rodríguez é Tnés F o
gón. Dos manzanas en el cerro dé “ Da Torre
cilla, ” limitadas: al Norte, Sur,. Oriente y Po
niente, con terreno de, Bibián Romero. Tres 
en el cerro “ Las P ilas/5 limitadas: por el Nor
te, Sur y  Oriente, con terreno de Agapito Ro
dríguez; y  al Occidente, -con ejidos de Mercedes 
de Orienté. Dos eh “ Doma Goyotá,”  limitadas: 
al Norte, terreno de Ambrosio Ramos; al Sur, 
terreno de Goncepción Morcilla; al Oriente y 
Poniente, con terreno de Rufino Dicona: y—Una 
en “ Das Hoyitas, ’ ’ limitada:, al Norto, con te
rreno de José Paz Snazo; al Sur, con camino 
real qué conduce á Aguanqueterique; al Orien
te, con terreno de Antonio Ucedá; y al Ponien
te, con camino que conduce á.San Juan. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—La Paz, 26 de septiembre de 1911.

Juan  s . CAsnnno.

EL infrascrito; Registrador dé la Propiedad 
del departamento, hace saber:-que don Miguel 
Cruz R „ como récomendádq. dé don Andrés Ro
mero; ha presentado hoy, á las ocho á. rn.j para 
su inscripción, primera copia de una escritura 
otorgada ante el Juez de Paz de Guaríta, don 
Manuel Castillo, el diez y siete de agosto .dél co
rriente año, en la eual don Guadalupe Ramos, 
vecino de aque) pueblo, vende á don Andrés R o
mero, en la suma de doscientos pesos, un predio 
rusticó, situado en la loma de El Roblar Tupi
do, de siete manzanas-de extensión, aproxima
damente, amurallado de zanjo, cimiento, ma
deras y barrancos, lindante: al Norte y Oriente, 
con posesiones de Bemardino Pérez, mediando 
cercos; al Sur, campo libre; y al Occidente; cam
po libre y propiedad de la sucesión de don Tori- 
bio Ramos, cerera de por medio. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co, de conformidad con el artículo 2.322, Código 
Civil.—-Gracias, 27 de septiembre de 19U.

e . p i n e d a :

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de! departamento, hace saber: que el día de hoy 
el Licenciado don Augusto H. Zúñiga ha pre
sentado-árate Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el primero de mayo del corriente año, 
ante el Notario don Leandro "Valladares, por la 
cual Buenaventura "Valladares y Francisca del 
mismo apellido venden á don Rafael Reconco, 
en la soma de mil quinientos treinta y dos pesos 
veinte centavos, una casa de paredes de bahare- 
que, cubierta de teja, que mide diez varas de 
largo y siete varas de ancho, sita en ia sexta 
avenida de Comayagüela, con una cocina de ba- 
hareque contigua hacia el Oriente, y  una pieza
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dp casa, también contigua hacia el Norte. con 
■nn callejoncito como de ana vara de por medio: 
dicha pieza , de casa es de adobes, cubierta de 
teja. mide once Taras de largo por ocho varas de 
ancho; y todo está construido en pm solar de 
treinta y  ana varas de Este á Oeste y  vemticin- 
qq varas de Norte á Sur; linda: al Norte, solar 
de Lorot-eo Juanes, oueaándo de por medio casa 
y  solar de Juan Agoilar: al Sur* casa de Vicente 
Gdmtez, quedando de por medio la calle .5̂ : al 
Ssfce, solar que fué de María Josefa Valladares 
y que boy pertenece á  don Miguel Zeiaya Arar 
que; y  al Oeste, solar que fué de don Boberto 
Cleaves y que boy pertenece á don Santos Soto, 
quedando de por medio la sexta avenida. V  no 
h a b ie n d o  antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322, Código 
X jiv ü Tegncígal pa, 30-de septiembre de 1911.

'  E . Sttazo ¿ m a y a .

El suscrito, Juez de Letras del departamento 
de Comáyagua, hace saber él escrito y proveído 
que dicen así:—“ Título supletorio.—Señor Juez 
de Letras.—Eusfcaqüia Andrade, mayor de edad, 
viuda, aplanchadora y de este vecindario, ante 
TJd., con eldebido respeto, manifiesto lo siguien
te :—El a ño de mil ochocientos setenta y cuatro 
compré á Martín Aran da una casita vieja, de 
bahareque y teja, construida en un solar que. 
fiúdé treinta y cinco varas de Norte á Sur y cua
renta y cinco varas de Oriente á Poniente, si- 

' t oado en el Barrio Arriba, de esta ciudad, fren
te á la.plazá de La Merced, y limitado: por el 
Norte, con solar de doña Eosarió Aguiluz, boy 
de sus herederos; por ¿1 Sur, con la plaza de La 
Merced, médiando calle; por él Oriente, conso
lar de los herederos dé la señora Lucrecia Eaj ar
do, mediando cálle; y por el Poniente, con sola
res de don José María AÍvarado y de los herede
ros de don Teodoro Boquín. Pon Martín Aran- 

, da no me otorgó escritura de venta de la .casa y 
.solar referidos; pero me puso en posesión de 
ellos y comencé á usar y disfrutar afelios como 
dueña y señora que era, y ejecutando actos de 
verdadero dominio. Por una pura desgracia, la 
casita fué destruida por un incendio; pero, due
ña como era del solar, construí en el mismo, con 
mis propios fondos, la casa en que actualmente 
habito, siendo de bahareque, cubierta de teja, 
de nueve y media varas de largo por seis de au- 
cho, consta de una sola pieza, está construida 
en el mismo lugar que ocupaba la primera, tie
ne las mismas dimensiones y linderos, la estimo 

trescientos pesos, hace más de diez años que 
poseo ambos Inmuebles, y no hay otros poseedo
res proindiviso. Como hace más de diez años 
que estoy en quieta, pacífica y no interrumpida 
posesión *  la casa y solar antes descritos y ca
rezco de título escrito que legitime mi propie
dad por las razones antes expresadas, y desean
do obtenerlo y qne se inscriba en el Begisfcro de 
la Propiedad, pido al señor Juez se sirva exami
nar á los testigos Ezequiel Bulnes, Juan Tur
ulos y Laureano Chávez, mayores de edad, casa
dos propietarios y vecinos de está ciudad, sobre 
los capítulos siguientes:— Ligan si les consta 
de ciencia cierta qhe hace más de diez años qne 
estoy en quieta, pacífica y no interrumpida po
sesión de un solar situado en el Barrio Arriba, 
de esta ciudad, teniendo treinta y cinco varas 
de Norte á Sur y cuarenta y cinco de Oriente á 
Poniente, limitado: por el Norte, con solar de 
los herederos de doña Eosarío Aguiluz; por el 
Sur, con la plaza ae La Merced, mediando calle; 
por el Oriente, con solar de los herederos de do
ña Lucrecia Fajardo, mediando calle; y por el 
Poniente, con solares de don José María Alva. 
irado y de los herederos de don Teodoro Boquín.
__29 Ligan si también les consta que hace más
de*"diez años que estoy en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión de una casa de bahare-

... . . ~*¡

que, cubierta de teja, de nueve y media varas de 
largo y seis de ancho, constante de úna' sola pie
za/ la cual casa está ubicada en el solar antes 
referido y que yo edifiqué con mis propios fon
dos. Pido al señor Juez se sirva admitir la pre
sente solicitud, recibir la información propues
ta, y ana vez evacuada, se sirva aprobarla, orde
nar se inscriba en el Eegistro de la Propiedad, 
y extenderme certificación de las diligencias 
para que me sirva de título que legitime mi pro
piedad en los inmuebles antes referidos.—Coma- 
yagua, 2 de octubre de 1911.—Por la peticiona
ria, que no sabe firmar,—Jesús Andrade.” — 
“ Juzgado de Letras del departamento.—Coma- 
yagua, dos de octubre de mil novecientos Once. 
—Por presentada la señora Eustaquía Andrade: 
admítase su solicitud y hágase saber al público 
por edictos, que se insertarán dé treinta en 
treinta días, por tres veces, en “ La Gaceta”  ofi
cial y  sé fijarán, además, avisos en la tabla de 
este Juzgado; y si pasados quince días de la úl
tima publicación no se presentase opositor, re
cíbase la Información ofrecida. Artículos 2.333 
y 2.334 délCódigo Civil.—Notifíquése.—Antonio 
C. Bastillo.—Mónico Hernández, Secretario.” — 
Comayagua, 2 de octubre de 1911.
11—11 A n t *? C- B gsttllo .

: El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad
del departamento, hace saber: que el Abogado 
don Antonio M. Calle j as ha presentado el día de 
hoy, á las diez de la mañana, para su iinscrip
ción. la primera copia de una escritura otorgada 
en Talle de Angeles, el veintinueve de abril úl- 

; timo, ante el Juez de L Paz don Julián Escobar, 
por la cual don Antonio Banegas vende á doña 
Mercedes L. v. de Callejas, en la suma de qui
nientos pesos, una casa sita en el centro del re
ferido pueblo, compuesta de dos pieza!: una mi
de siete varas tres cuartas de ancho por cuatro 
de largo, con un corredor hacia la ealle, de cua
tro varas de largo por dos varas y una cuarta de 

■ ancho; y la otra mide nueve varas de ancho por 
-cinco y media de largo, con una cocina de tres 
varas y media-de ancho por cinco y media dé 
largó, todo de paredes de' estacón y cubierto de 
teja; más una huerta que mide por el Norte, y 
de Oriente á Poniente, noventa y nueve varas 
de ancho; por el Sur, y de Oriente á Poniente,

: ciento diez varas de ancho, lindando todo: al 
Norte, con casa y solar de Anastasio Godoy; al 
Sur, con casa de Mercedes L. v. de Callejas y 
huerta de Apolinario Carranza; al Oriente, con 
la plaza del pueblo, calle de por medio; y  al Po
niente, con potrero de la referida señora de Ca
llejas. Y  no habiéndo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 4 de mayo de 1911.
11 V a l e n t ín  Cí í i x .

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Licencia
do don Constantino B. Henríquez, mayor de 
edad, soltero y de este vecindario, ha presenta
do, para su inscripción, la primera copia de 
escritura pública otorgada el veintiséis de mayo 
próximo pasado, ante eí Juez de Paz de lo Civil 
dé esta ciudad y Notario Público, don Tomás 
Eojas p., por la cual Micaela Erazo Gálvez v. de 
Castro vende á su hija Francisca Aurora Erazo 
un solar que mide veinticinco varas en euadro y 
dos piezas de casa contiguas, ubicadas en dicho 
solar, la una de seis varas de Norte á Sur por 
cinco de Este á Oeste, y la otra de ocho varas de 
Norte á Sur por siete varas de Este á Oeste, si
tas en el barrio de La Hoya, de esta ciudad, y 
lindan: al Norte, casa y solar de Matías Bivera; 
al Sur, con solar de Albina Herrera v. de Carias: 
al Oeste, con casa y solar de los herederos de 
don Sebastián Pastor; y al Este, solar de Norbex-

to Erazo. La venta de dichos inmuebles se 
efectuó por la suma de cíen pesos plata, que la 
vendedora confiesa haber recibido á su satisfac
ción. Y  no habiendo antecedente inscrito de laJ 
propiedad vendida, se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2,322 del Código CiviL—' 
Jutícalpa, 5 de julio de 191L

Añtdsés F e l ip e  L ía z .

El * infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
; del departamento de Cortés, hace saber: que 
ayer.'á las des dé la tarde, el Abogado don Pas
cual P. Torres presentó, para su inscripción, 
primera copia de una escritura pública otorga
da en El Paraíso, de este departamento, ante el 
Juez suplente en ejercicio de funciones, don 
Antonio Zúniga, el cuatro del corriente, en la 
qne consta que don Jerónimo Chacón vende á 
don Joaquín F. Tomé, por la suma de mil-cien 
pesos plata, una casa, techo de zinc, paredes y 
pisó de tabla, de treinta píes de largo por diez y 
siete de ancho, con una cocina anexa de igual 
material, de veintidós pies de largo por veinte 
de aneho, ambas en un solar' sito en el expresa
do pueblo, de sesenta y nueve pies de largo por 
treinta y nueve de aneho, limitado: al Norte, 
solar y casa de Nataniel Brown; al Sur, calle de 
por medio, casa y-solar de la mortual Vaqupro; 
al Este, solar del propio Brown; y al Oeste^'me
diando calle, solar baldío. Y  á  falta de antece
dente inscrito, se hace esta publicación para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—San 
Pedro Sula, 11 de julio de 1911.
11 A . B e e m ú d e z  M.

E l infrascrito, Eegistrador- de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que ei Aboga dodon Emilio Mazier 
ha presentado el día de hoy, á las nueve de la mañana, 
para su inscripción, lá primera copia de una escritura 
otorgada en Loarque, término municipal de Comaya- 
güela, el veintitrés de julio del corriente año, ante el 
Sotarlo don Leandro Valladares, por la cual don Juan 
José López, mayor de edad» casado, labrador y  de este 
vecindario, da en pago de Ciento-ochenta pesos plata 
Une por mercaderías adeuda á los señores Santos Soto y  
Compañía, una labranza, que comprende como dos y me
dia manzanas.de extensión, cercada de madera, barran
co y  piedra, la cual se encuentra en el sitio de San An
tonio de Padua de Yaguacire, antes Guacirone. en este 
término municipal, y  linda: al Norte, labranza de Fran
cisco Valladares; al Oriente,¿labranza de Eligía Podas; 
al Sur, labranzas de varios comuneros del mencionado 
sitio; y  al Poniente, e j camino que conduce" de l' caserío 
de “ La Crueita”  á la aldea dé Yaguacire. Se incluye 
en la venta una casa de bahareaue,, cubierta de teja, de 
cinco y  media varas de frente y  con igual fondo, con un 
caedizo al Sur que Sirve de cocina; y  excluyendo el cer
co deí lado Norte, que pertenece al señor Francisco Va
lladares, y el cerco dél Sur, que pertenece á los comu
neros colindantes. Y  ño habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código CiviL—Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911. 
13 V ai/extíx riár.rv

El infrascrito. Juez de Letras de este departamento, 
hace saber: que don Apolinario Muñoz, apoderado ge
neral de Gabriel Díaz, presentó e l diez y seis del corrien
te una solicitud pidiendo título supletorio del terreno 
denominado “ Gualacumusca,”  sito en jurisdicción de 
San Francisco y Erandique, de cuatrocientas quince 
cuerdas, cada una de cincuenta varas castellanas, coa 
más una fracción de auince varas, limitado: Oriente y  
Sur, ejidos de San Lucas y terreno de "Jbíom ón;”  Nor
te, terrenos de MaiquiraySan Antonio; y Occidente, 
ejidos de la villa de Erandique. Dicho terreno lo posee 
el señor Díaz hace más de veinte anos continuos, quieta 
y  pacíficamente, como sucesor de su difunto padre Ale
jandro Díaz. Se hace saber al público para los efectos 
legales.—Gracias, agosto 21 de 1911. 
______________________________________ E. PINEDA.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad deí depar
tamento de Cortés, hace saber: que el Abogado don Pas
cual P. Torres, de esta residencia y vecino de Santa Bár
bara, ha presentado á este Eegistro, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública otorgada 
en esta ciudad ante sus oficios' de Notario, el veinte del 
mesen curso, por la cual consta que Jerónimo Ortiz. 
soltero, labrador y de este vecindario, vende á Joaaufn 
A bella, casado, comerciante, también de este vecinda
rio, un lote de terreno, sito en el “ Zapotal,”  de este mu
nicipio, de veinticinco manzanas de extensión, poco mrfg

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



640 REPUBLICA DE HONDURAS

Amenos, de las cueles dlem y ochó están cultivadas de 
sacate artificial y atete de bananos; están en terreno 
nacional, y limitan; al Norte, con finca de Valentín

“ San Francisco,”  del señor Castellanos y hera-
^  __ deros Rodríguez y con el mismo terreno del se-

Oastro: al Sur, con terreno de Santiago Valleclllo; al j flor Morillos; y por el Oeste, COn el míSIOO terre
no de Chumbagua y Tapalapa, de propiedad 
particular. Lo que se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento del articulo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, septiem
bre 29 de 1911.
30-18 S. P acheco Bo q u ín .

■ate, con terreno nacional baldío; y al Oeste, con ffua- 
«Ules de Nicolás Collndres. carretera que conduce de 
Río Blanco al "Zapotal" de por medio: el lote expresado 
está cercado de alambra espigado y la otra parte cerca
da por un cerro. Y nó habiendo antecedente inscrito, 
■a hace saber al público para los efectos del artículo 
9999 del Código Civil — San Pedro Sula. veintidós de agos
to de mil novecientos once. , ,

Antonio BxrküSBZ M._________________________ I
El infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble | 

del lie parta mentó de Teguclgalpa, hace constar: que el | 
día de hoy, á las doce del día, el Licenciado don Rubén j 
R. Barrientos, por encargo de parte interesada, me pre
senta, para su inscripción, una escritura, por la cual ¡ 
don Juan Barrientes le vende á don Manuel Barrientes

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Manuel M. García, vecino boy del pueblo de El 
Progreso, en este departamento, ha denunciado, 

. ep la extensión de quinientas hectáreas, el te- 
Gaiindo una posesión o b i a j  e n e l | rreno nacional llamado “ Berichiche,”  SituadoGrande, de esta Jurisdicción municipal, capaz ae con- | , , ,
tener ocho medidas de maíz ae sembradura, y sobre la ; en jurisdicción de aquel pueblo; terreno que es 
cual se encuentra construida una casa de bahareque. propio para agricultura, y limita: al Norte, COD
cubierta de teja, de seis varas de largo por cinco de an
cho, la cual construyó Francisco Al varado Galindo: 
une el conjunto del inmueble vendido lo hubo don Juan 
Barrientes por herencia de su padre don Julián de este 
apellido, y  se Umita r al Orlente, con terrenos del ven-  ̂
dador; al Norte, con propiedades de Ramón Andino; al ‘ ygyj
Poniente, con la cabecera de La Ciénaga Grande; ? al | 3 0 —18 
Sor, con el mismo vendedor. El'citado Alvarado Gallu
do comparece al traspaso. auese verificó por la canti
dad de ciento cincuenta pesos, que recibieron los vende
dores, según'consta de la escritura pública uuc autorizó 
mi esta ciudad elfJuez de Letras de lo Civil, don Martín 
Jiménez, el doce de enero de mil novecientos echo. No 
existen antecedentes inscritos, por lo cual se hace esta 
publicación para los efectos del artículo 3.322 del Código 
Civil. Se convoca á los que tengan derecho para que se 
opongan legalmente á la Inscripción solicitada—Tegu- 
etgalpa, agosto 22 de 1911.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, por la ley, hace saber: 
que el 22 del presente mes se presentó á «irte 
Despacho el señor Earle Woods, vecino de Utl- 
la, departamento degistas de la Bahía, pidiendo 
el dominio útil de un lote de terreno de seta 
manzanas de extensión, situado en el lugar Ha- 
mado Thompson Rldge, jurisdicción municipal 
de TJtila, dentro de loa limites siguientes: Al 
Norte y Sur, con zuampo majagual; ai Este, po
sesión de Joseph Bodden y Charles Thompson; 
y al Oeste, posesión de Luis Bemhard. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los Anee 
de ley.—Teguclgalpa, 30 de septiembre de 1911. 
11 MAN. S. LOPEZ.

montaña inculta nacional; al Oriente, también 
con montaña inculta nacional y con el río “ Pa
lomas;” al Sur, con lincas de don Eligió Bautis
ta; y al Poniente, con el río Ulúa.—Yoro, octu-

Sabino T inoco.

Valentín CAl ix .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Yoro, hace saber: que los se
ñores don Dionisio Romero, don Marcial y don 
Francisco Medina, don Apolin&rlo George, don 
Gregorio de León y Doctor don Pompilio Rome
ro, todos de este vecindario, han denunciado 
hoy como nacional el terreno conocido con el 
nombre de “ Montaña del Cipresal,” situado en

— ------------- ------- --------------------------------------— - ¡ la comisaría de Tulanguare, de este término
Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad j municipal. Contiene, aproximadamente, dos 

Inmueble de este departamento, hace constar: ¡ mü hectáreas, es propio para la crianza de ga- 
que á las doce de! día de hoy el Licenciado don j mido mayor, y está limitado así: al Norte, te- 
Rubéu R. Barrientos, de este vecindario, me rreno nacional llamado “ Montaña de la Bello- 
presenta, para su inscripción, la escritura que ■ ta;”  a] sur, terreno “ El Carrizal,”  representado 
el siete de febrero de mil novecientos diez auto- ¡ ^  pjg Urbina; al Este, terreno nacional; y al 
rizó en esta ciudad el Notario don Juan Ramón. o este, aldea de “ La Capa.”  Lo que se pone en 
Girón E., y de la cual aparece que, por la suma ; conocimiento del público para los efectos de ley. 
de trescientos pesos, don Cipriano Barrientos1 _Y oro , 26 de octubre de 1911. 
vende á don José Barrientos y don Manuel Ba- ¡ 30-1 Sabino T inoco.
rrientos Galindo un terreno, compuesto de diez ¡ — — ----------------------------------------------------------
man vanas de extensión, cercado de piedra y ma- j El suscrito, Administrador de Rentas del de- 
dera, sembrado de zacate, ubicado en el lugar ■ parlamento, hace saber: que á esta oficina se ha 
llamado “ El Zuntule,” de esta jurisdicción mu- j presentado el señor don Calixto Zaldívar P., ve- 
nicipal, y el cual ha poseído el vendedor por más ciño de Colinas, denunciando como nacional un 
de cuarenta años. El inmueble relacionado se ' lote de terreno en la jurisdicción de Atima y á 
Umita asi: al Norte, con una posesión de don 1 la margen derecha del río San Juan, constante,
José Barrientos; al Sur, con posesión de Bernar- j poco más ó menos, de tres caballerías de exten- 
do Barrientos; al Este, camino real que de El (sión, cuyos límites son: al Norte, con Poza Seca,
Zuntule conduce á la montaña de Azacualpa; y ¡ río de por medio, y terreno de Totoca, de pro
al Oeste, con potreros de Blas y Francisco Gar- piedad de los herederos del difunto Francisco j deros ab-intestatoy noaesióa efectiva solicitada por i «  
oía. No hay antecedentes inscritos, por cuyo 1 Rivera; al Sur, con el Cerro de Pencaligüe y te- 
motivo se hace la presente publicación para los ! rreno medido por el Licenciado Juan Oreílana; 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil. Se j al Este, Peña de Penguaje; y al Oeste, con Za-

E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mea 
se concedió, con beneficio de inventario, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de José 
Isabel Cáceres, á su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—Tegucigalpa, 20 
de septiembre de 1911.
15-6 Juan Manuel GAly ez , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la señora Mercedes Pineda, en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y José dje 
Jesús Villanueva, la posesión efectiva de la he
rencia del difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Olote- 
peque, 29 de septiembre de 1911,
15—12 R afael  Chinchilla , Srio,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado el veinticin
co del corriente mes, se ha mandado eonferirlft 
la señora Narcisa Deras la posesión efectiva de 
la herencia del difunto don Estanislao Dexaa. 
Lo que se hace saber al público para los efeotoe 
legales.—Ocote peque, 27 de septiembre de 1911. 
15—12 Rafael  Chinchilla , Srio.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
partamento, hace saber: Que por decrete judicial de esta 
fecha, se díó á Leona Cruz. Nfcomedes y Anita Gonrálex, 
la posesión efectiva de la herencia ab-intestato de Om Ut 
da Agullar.—Gracias, octubre 11 de 1911.
15-8 JüliAn HkrnAndbz Otxbo, 8rio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de asta 
Sección Judicial, hace saber: que en la solicitud de hecf*

convoca á todas las personas que se crean con 
derecho á oponerse á esta inscripción para que 
los deduzcan en la forma correspondiente.—Te
gucigalpa, agosto 22 de*1911.
13 V alentín  Cá l ix .

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que á esta Administra
ción de Rentas se ha presentado el señor don 
Liberato Rivera, denunciando como nacional 
un terreno como de diez caballerías, más ó me
nos, propio para la agricultura y ganadería, si 
tuado en jurisdicción de San Luis, círculo de 
Colinas y Sari Marcos de Quimistan, cuyos lími
tes son: al Norte, con terreno de Chumbagua, 
“perteneciente á los herederos del Presbítero 
Manuel Recarts YOtros.comunes, con ejidos del

polillo y Picacho de Pencaligüe y río de por me
dio. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos del artículo 13 de la Ley Agra
ria vigente.—Santa Bárbara, 12 de julio de 1911. 
30—16 S. Pacheco Bográn .

El infrascrito, Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: aue con fecha treinta de octubre 
del corriente año, se presentó á esta oficina el señor Sín
dico Municipal de La Florida, don Rafael Cardona h.t 
en representación del vecindario de dicho pueblo, denun
ciando, como nacional, un loto de terreno baldío, cono
cido con el nombre de “ Las Juniapas,” como de seis caba
llerías de extensión, propio para la agricultura y com
prendido en la jurisdicción municipal del mismo pueblo; 
cuyos límites son: por el Norte, con terreno nacional 
baldío denominado “ Los Rastro jilos;” por e t>ur,con j 1̂ -9
terreno de la testamentaría de don Escolástico López: ; ___
por el Orlente, con el mismo terreno de la expresada tes
tamentaría; y por el Occidente, con ejidos de San Anto-

señores Marta Moreno, Onofre, María de la Cruz, JuBO, 
Pablo, Petronila y  Natividad Matute, se encuéntrala 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“Por tanto: esto 
Juzgado de Letras, & nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer fiscal, y haciendo aplicación de los artí
culos 40, N“ 2° de la Ley de Organización y  Atrlbudób 
de los Tribunales: 1.009, l.0*0,1.042,1,043,1.045del Cddífib 
de Procedimientos: 960, números 19 y 79; y 714 del Oddtao 
Civil vigente, declara herederos ab-intestato de los lato
nes, derechos y obligaciones que á su defunción dejó don 
Francisco Matute á su esposa é hijos legítimos, Marto 
Moreno, Onofre, María de la Cruz, Julio, Pablo, PetronEa 
y Natividad Matute, respectivamente, ésto sin perjuicio 
de otros de igual ó mejor derecho, y les confiere lapo*®- 
slón efectiva de dichos bienes, debiendo hacerse las inf
erí pe Iones prescritas por la ley: mandando también, en» 
esta resolución se publique en “ La Gaceta", se anuiMto 
por carteles fijados, durante aulnee días, en tres de loa 
parajes más frecuentados de esta ciudad; y que la Secu
taría extienda certificación de ella á los interasados*— 
Notífiquese.—Juan S. Castillo.—R. S. Aleerro, Srio.”—S*
Paz, 19 de octubre de 1911. _____R, S. ALGEBRO.

SHwbtóde 8i»4iJ^r«»y!tócKoo “ l A l >i«iieB-t3.í” . . u t~ __ , r nlo dpi Descanso. Dicho lote de terreno, pide se le con-
é e t t o f l  E ra  Detecto M oriBos^fií SWF, eón  terrenos -céda. cpmaejldos al puelúo que representa. Lo que se 
G om albtjílés, CÍDU'Watrnt'l. Caát.éíiAnpS, t  ftte- ‘h /  Cciraicnníéntd úel 'público para los efectos del
té Je ios. ú_g doAUílatio Rodríguez v con el tene- maculo dé la uS} '’rifc?iSfc£‘-gflártaiRosai ii>

intówswAfrftoBietéMrioiiaií&fcé, oto el Ismael gontalez’b :

“ LA GACETA”
ADMINISTRADOR:

Saturnino Casco C-

Tip- NecIhnaL—Avenida Cervantes:—Número *
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